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AUMENTO 7 CAPITAL DE LA fin le ciudad de San 
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COMPARTA “H.D.Mo £LQUITEC- co de Quito 7s Cenitel de le 
  

FICA CIA.LIDA. Repúblice 6-1 Bourtor , el 
  

día de hoy DOCE (12 
  

AS .+ PEBRERO de mil noverien- 
  

CUANTIA: tos noventa dos: 
  

SS. 5100.00,00 el Noterio Novrno del £ 
  

tón DOCTOR CUSUIVO PLORES 
  

DI 3 COP, DEICAPEGUE , E comporene el. :ra
 e 

  

fñor Inseniero RODRIGO VINWNI- 
  

CIO HIDALGO GARCES , soltea- 
  

ro ., en su crliided de Geren 
  

te y como tel representen- 
  

te logal de la Compeñide " io ee Mo ELQUITECNICA CTA, LTDA, * 
  

conforme conste de los documentos hebhiliterntes que se a- 
  

Aa . eregan ; el compareciente e a 
he de nacionslided ecustoriena, 
  

  

rm 

AA . - ” > 
mayor £e 0e08d y CODECS áe obligarse y contratar , do- 

For - 
rio iliado, en este Centón y a quien de que sonozco doy fe, 
  

y y me presente pere que € 

Ya > , 

nuta que We enívega-y cuvo tenor 
Y 

leve ea escritura pública le mi- 

literal e continuación 
  

trenscribo, £- SEÑOR Ñ OTARTO .- En el regig- 
  

tro de escrituras públicas 
    a su carfso , Sírvase asenter 

une que contiene la Eleveción del cenital roriesl y Refor- 

  Y  



A 
O
 

0 
0D 

2
.
0
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

3
 Co
 

  

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

mode: Bétetutos-de le compañía " H,D.M, ELQUITECNICA CTA 
  

LIDAZ, » y que es del tenor siguiente A 7 RIMERO ¿> 
  

ANTECEDENTES .- A) Mediente escritura pública 
  

celebrade ante el Doctor Gustavo Flores Uzcátegui ¿Nota- 
  

rio Noveno del Cantón Quito el veintidos de noviembre 
  

de mil novecientos ochenta, y, nueves e inscrita en el 
  

Registro Mercentil de este cantón ,, el dieciseis de e- 
  

. f 

nero de mil novecientos novente ¿“se constituyó con do- 
  A 

micilio en esta misme ciudad de Quito í le compeñíía de 
  

responsabilidad limiteda " H.D.Mo ELQUI TECNICA CIA.LTDAs " 
  

BÓ Conforme al ertículo Quinto de dichos Estatutos , el 
  

capital social/de la compañía es de Novecientos sesenta 
  

mil sucres /arviaiao en novecientos sesenta participa- 
  É 

ciones de un mil sucres ceda una ¿ Íntefremente suscri- 
  

to y pagedo por los socios fundadores y" ingenieros Ro- 
  

drigo Vinicio Hidelgo Garcés ¿¿ Celso Germén Morales Zu- 
  

Y 

É 

rite/y Jorge Mauricio Durango Arguello / los tres de na; 

  

  

7 Ls é , : 
cionelidad ecuatoriena_y con Xrescientes veinte pertici- 
  

y 

paciones cada uno de ellos £ C) La Junta General Extreoy 
  

dineria y Universel de Socios , en sesión celebrada en 
  

este ciudad de Quito , el veinticuatro de julio de mil 
  

novecientos noventa y uno”, resolvió por unsnimided au- 
A 

  

mentar el Lepitel social de la compeñía en la suma de 
LAT A o e a a 
  

CINCO MILLONES CUARENTA MIL SUCRES (S/. 5'040.000,00) 
RUE A plo 

  

y por supuesto , reformer el ertículo Quinto de los Es-. 
  

tatutos y la/Cláusula Tercera de la constitución de la 

  

compañía Z Ss EGUNDO.-COMPARECIENTE 
      Con los entecedentes expuestos, comparece al otorgemien-   
  

=> 
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' DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUXÍ 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

! 

to de la presente escritura pública P 
  

por la Junta General de Socios y los Fstetutos , 8l señor 
  

ingeniero RODRIGO VINICIO HIDALGO GARCES Ye necionelidad 
  

ecuetoriene y mayor de edad /estado c1y41 SO1tSr0/ 80 
  

miciliedo en este ciuded de Quito y por los derechos que 
  

representa en su calided de GerenteÁ representante legal 
  

de "H.D.M, ELQUITECNICA CIA, LTDA " conforme lo ecredi- 9 

  ce 

te coó una copia cegsigtreade de su nombramiento , 81 mis- 
  

mo que se egrega como hebilitaente É TERCERO .- AU- 
  

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ARRICULO QUINTO DE LOS ES- 
  

TATUTOS .- Por el ceréáctsr de oblisetorio de la decisión 
  

tomada por le Junta General de Socios Extreordineria y U- 
  

niversel , cuye copie también se aprefa como hebilitente, 
  

el Gerente procede e sumentar 61: capitel social de-la 20M- 
  

pañfa , en CINCO MILLONES CUARENTA MIL  SUCRES ¿COn lo 
  

cual el capital soc Lal de la compañía esciende a SEIS MI- 
  

LLONES DA SUCRES en consecuencia , se reforma el esrtícu- 
  

lo Quinto de los Estetutos Socia les y el mismo que tendrá 
  

a 

A =o.. A 

el giguiente tenor yo ART ICULO QUINTO 0 A OAPITAL - 
  

El cepitel social de la compeñía es de SEIS MILLONPS 
E A UN 

  

gela mil perticipaciones de un mil     
e > RO a rs aii 
  

A TA e A 
gucres osado A mismo que se. encuentra Íntesremente 

  

suscrito y pas gedo por los socios , conforñe. constr én le 

  

cláusula Cadete de le presente escriture pública " 
1 

CUARIT del INTIGRACTON DEL CAPITAL SOCIAL . Les perti- 
  

  

cipeciones Vue corresponden e cada socio , €n Ccontrepres.- 

tación a su 1 Jeporte s por el presente aumento de ceplitel y 

  

el resultanta , han sido pegsdos de le sifulente menera Á     
  

5 debi ¿demente fecuitado 

e mes A a 

A o A
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

SOCIO AUMENTO DE CAPIT AUMENTO DE CA- NPPARTI- 
  

PAL EN NUMERARTO £ PIMAL REPARTO ,CIPAC 
  DE” Ud. 1: ADUST 

Rodrigo Hidelgo a 11237. 406, 1 sí 442,593,60/ 1.6804 
  

Meuricio Durango A A/11237.406,31. S/.442:592,69..' 1.68 
  

Germán Morales A 541'237.-406,30 8/.142,593,70 4 1.68 
  

TOTALES S/3*712.218,9% 8/.1'327.781,08/ “.04 
  

Como: consecuencia del presente aumento , ceda uno de los 
  

socios fundadores tienen actuelmerje dos mil participa- 
  

ciones Áe un mil sucres cada una que den en tetel de dos 
  

millones de sucres por csda socio 4 Usted , señor Nota- 
  

rio se servirá agregar las demés cláugulas de estilo pe- 
  

re le validez de este instrumento Zn ASTACAGQUI 
  

LA MINUTA.- la misma que queda elevada a escri 
  

tura: pública con todo su valor legal minute firmeda por 

o. 

  

el Doctor Weshington Durango matrícula número trescientos 
  

treinta y uno del Colegio de Abogados de Quito .4 Para el DOga! 
  

otorgamiento de la presente escritura se observeron to- 
  

dos los preceptos del caso y leide*que le fue a le: com- 
  

peareciente el mismo que se affiema en todo su contenido 
    y para constancia firma conmigo els, Noterio en unided de 
  

  

  

  

  

  

  

      
ecto de todo. lo cual doy AZ 1 RT 

M A D . e. - Rodrigo. Vinicio Hi- 

delgo Gérces AP TI OR M A D 0.- 

Doctor Gustavo Flores Uzcátegui LD A CON- 

TIN U A C 1 O  N S E A G R Ed 

G A“ N DOC U M EN To 0 8 ¡HA - 

BI L 1 7 A N TE Ss D E ES 

TE AU MEN DO DB CA PI TAD- 
  

a A e EE a : A e 

TOTA; 
PART 

IONES O 

2380 
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a EQUIPOS PARA ELECTRONICA - QUMAIC Y COMUNICACI ONES. 
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Sun "A GENES EXTRAORDINARIA: UNTy ón KRSAL DE setos 
CORPAÑÍTA "HD OM - ELQUITECNICA ¿a hana 

E DTO, ”] mE Y o E 19 ; E o 

AE AE ' ebro 1 
Wecientos ñoventa y uno Tando das 0 
con treinta mitos. los OS e, pl 

la > empre esa "UDM-ELQUITECNIÓA CIA, ANA, , 
renleros (Rodyigo Vinicio Midelgo Dare ém y “Ces LA 

no Morales Zur pitady FOO Manel Lo Durango Argúell olle: 
ES pu sel ¿Jocal dende Punciona a compañía, costo es, calles 

o 'Aumip iba Y 70% y He epública, y arte lea convocatoria hecha 
: par el President een 1 £ personal, deciden rewnirse 

|huevaneñte' e . instalarse en sesión ¿de Junta Genera 
BRrraoy dinariá y por vatar el cién por clanto del capital 
pagado. d la compañía además, con ell cardtetor de 

o Unas men 691 ] : 
pl 1 

O
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o ¡Para el afecto, preside de Junta, cel rocio Íngeniero 
o Gar GÉN > oa rales 2% 

o. Gerente y 
Boid cit á al csgecretario, que informe sl pay 
subiciente paro instalerse en Junta deneral y Uni 
luego de la constaveción sica, el secrobarío certifica l 
que ¡58 “encuentra la totalidad gel capitel social de 7 

: - . . 4 

lara inetal ada e e 
2 

ae 

Ss invervieneo como 

47 ienlero Rodrigo Hidalgo Garcós 
     

    

el pr 

     

    

    Ur 

ps compañia, (y por tanto se dec 
; 1 Presidente somete a consuleración «el Or 

con os dos puntos e trealarsao       A
 

e 
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Le ham NA “y ner orma del Aptículo (Quinto 
po de 7 : 

2. » ejer ln efecto il ata antorior Ko. 4 de fecha 

? 22 de dul o de 19 01 46 
. ¿ : : . ; : a 

AL Fespectos, Lboma la  pelabra el socio, Inge Mauricio 0. 

DUTanEaos e] manidliesta que “rosulta , abaoluta mente 
4 

  

impontergeble y 102 apiteld soqial de la compañía, 
O puesto “que para ver las licita ciones y concurso ge ofertas, ./ os 

repudia, dómasiado pe uuño el que actualmente consta en po 
log Estatutos; que, las uti ligades:. del el erctalo  . 
cconómíco. (19200, e eldo POBervad Juste ente con esa 
Lino Pero ros insuficiente ente tarbión, cfpropene ] 
que 20 un pliro. de sozenta días, se Combrómo tar á pagor Po, 
daga sonia pecegario, 1 smario para pa ] 

7 1dilones por sori0g 0 5 EE 
man enpiga al de sets 10 

OO HA A So ar É 

Ho 
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rttolpaciones pp 
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pt 

. Quito : : Ecuadaf 

cta Go corta TUNA. Reinstaleda la "sesión a les o 
diceiocho' bocas troeinte y cinco minutos, o da Jeckura 
al. veváa y/8ee lea: epruebea por inonimidad y nor nc haber , 
otro pin QUe UPALer, sr declara tercada y concluida Ts 
la ezcaidAsY Yera constancia fioran los socios en unidad — 

pop, ¿nm 2 
: , HE : 22.. . o Sl Í A e 

po a ” » 
1 EiiGo Gprisen Hovraleg 2./ Lag. Rod dvigo 110025 “a 
e po ]Preyidente Secretario / 

: e $ 1 , of j 

, 4 : 

. i . : 1 | A : : v] A 

E po M o O po | Y 
, ; pos A PP LARA | el A Ade mis | | 1 

1 : Ñ 1 o ! poo? a . Ni h. ¡ z 7 

a y EN 10 Mauricio furango poda 
o | ¡ B to Pa, y pa ado ; Sesto 1. p o j DES 
q a : t MOS: 

4 la 1, y ! | A . | ! | ' : p l o 

+ 'RAZ N+¡ Siento como cl que las dos fojas que anteceden, 4 

" 4 Va t, y po " po te .) A son exactamente! iguales, a los: “originales; que re ig 
: E | mo, y ? 

poskn en' el 'Librio. de "Actas der Sesiones de la Junta Genez ; 

Pad pe 
¡ ráll'de Socios de La jpomipañía, ¡y a “los que me remito en 

, 4 ! ” . ' 1 4 

caso de 'ser hecedario y AS Ñ . h po | 
os pp E o o el : . 

+ Qutdo, | 10; (de febrero de 1.992: odo, Pot A. . , 

' 2] , po ! E: Seran = . | 3 po ¿ yy E 0 | pd A] A pe E 
: ; Pi : a “e po E : Py : 1 o 

y l i : 1 AT : . , e 2 od > pa » o 

el, | | Uan Rodrigo|Hidalgo G» 4 E 
: . ¿ : bars y o a 

Dircopón: Rumipamba 705 y Repúbs ica! i Casilla: la PEE 501 PES Aero ' ' Casilla; 09-01-9999. 

440812 - 4592 23 iio. el po IS letax: s0s E sofía " Gbayaquil - Eciador 3%, 
o ; : : ba SS o A 

| e al : ¿K; o ; 4 Co Fi - Er ARE A , . 7 2 

Jl o did AS 
e EAS a da o 4 h 4 : 2 

  

    

Y o. 

PÁs. e, , 

ES Le tactutosm queda vefvscando con el siguiente berto: 

"Ertlculo Quinto, + CAFITAL: Ki capital social de la 
compañilo es de 5323 MILLONES DE SUCRES dividido «er seis 
md participaciones de un dí sueces cada una, $l mismo 
que Be encuentra integramente ensoráto y pagido pur los: 
BocioB, conformo sonata «an le Cleúsula' Cuárke de la 
presente escritura públicas. 1 

A “continuación y pof unanimided, pe deja: tn 
acta de fecha 22 de Julio de 1991. o | 

4 ! | 

Adicionalmente se. autori: za aL. señor _Cerel te de la 
compañla;' Ing. Rodrigo Hidalgo, para que haga tódas las 

.gertlones pertinentes, efectúe la contr atación del abogado 
cy 13 modificación de los Estatutos, cn lo reliaciorado 
ad cepital social oy las demás que sean necesarias para 
el pabfoceicna miento del acuerdo aquí acordado / Siendo 
LED diduiechs horas veinte minutos, cl Presidente concede 
an POC ego. úe guinces máíinutosz para redac ctar; y eleborar el 

   

      

   
   

  

  

            

efecto el 

7 =, ¿e A z 

o - elmitécaleo kin. E) A e e em po 
oa, SS Cas EQUIPOS Sana ELSOTRONICA - CUNA ICA Y COMUNICACIONES, 
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QUITO, 16 de ENERO de 1.992 

pe” 5 1 

eñor ingeniero 

RODRIGO VINICIO HIDALGO GARCES 
| 

Ciudad. 
' 

| De mis consideraciones: 4 ts , 

  

$ z e q -, , - 

. Me es grato comunicarle que la Junta General Universa 
ñ . 

de Socios de la compañía "HDM ELQUITECNICA C. LIDA.”, celebrada el día de ho 
' 

Ml 

conforme a lo dispuesto en sus Estatutos sociales, protocolizados en escritu 

pública otorgada ante el Dr. Gustavo Flores Uscátegui, Notario Noveno del Ca 

tón Quito, el 22 de noviembre de 1.989, debidamente inscrita-en el Registro 

Mercantil de este mismo cantón Quito el 16 de enero de 1. 990, resolvió unáni 

mente REELEGIRLO a Ud. como GQ Ef de la compañía y. por el lapso de dos año 
o a Y : 

a partir de la inscripción del nombramiento en el Registro Hercanti1 7 

] Las facultades, derechos y atribuciones que a Ud. le « 

rresponden, son las establecidas en el artículo Décimo Octavo de los referia: 

Estatutos de la compañía, siendo por tanto el REPRESENTANTE LEGAL de la misme 

debiendo en el ejercicio de su cargo sujetarse a la Ley de Compaí filas, e las 

demás leyes de la República y a sus propios Estatutos Y, 

, Sirvase indicar al pie de la PA ant 

ra el desempeño de las funciones que le han sido encomendadas, 

Muy Atentamente; PT 

Da q 
AG DCI 

Ing. Mauricio Durango Arguello, 
SECRETARIO AD-HO! 

  

as 

¿ e 

v 

i 

¿e 

AS ¿Ae el nombramiento de GERENTE de "HDM ELQUITECNICA C. LTDA.” y prometo dé 
Y 

mpeñar las funciones fiel y legalmente. Quito, 16 de enero de 1.992 y 

  

ing. Rodrigo Hidalgo Carcés, E 

GERENTE —"HD4A ELQUITECNICA C. LTDA," - 
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| pR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 
4 

pm 

t 

| 
! 

| 

enmendado , 406,30 val 

Se otorgó ente mí y en fe de ello con- 

fiero este TERCERA COPIA CERTIFICADA firmado y sella- 

A 

de en ¿ito a doce de febrero de mil novecientos noventa y 
É 

A,
 

d 
dos > 

    A 

l % 7 

DOSTOR GUSTAVO FLORES UZCATRGUI 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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DOCTOR: GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTÓN QUITO 

ZON: Tomé nota al mergen de las escritures tanto de cons- 
  

titución como de eumento de capital de la Compeñ H.D, 
  

M. BLQUITEONICA CTA.LIDA. "le aprobación del eumento 
  

  

del capital. y féforme de estatutos dictada por la Super- 

intendencia úe Compañías mediante resolución número 92, 
  

1,.2,.1,.0414 de fecha 18 de merzo de 1,292 ,- Quito e- 
  

veinte y cuatro de abril de mil novecientos noventa y 
  

dós .-- o / > 
  

co
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCAÉRCUIp A 
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Lua. 
V 0 2 

ta fecha queda inscrita el presente documenta y la ke solua ción 
  

número cuatrocientos catorce del Sr. Intendente de Compañías 
  

de Quito, de 18 de marzo de 1992, bajo número 825 del Registro 
  

Mercantil, tomo 123.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
  

número 99 de 16 de enero de 1990, a fs 192 vta, del Registro - 
  

Mercantil, tomo 121.- Queda archivada la Segunda Copia Certifi 
  

cada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma - 
  

de Estatutos de " H D M ELQUITECNICA CIA. LTDA. *", otorgada el 
  

12 de febrero de 1992, ante el Notario Noveno del Cantón, DI. 
  

Gustavo Flores Uzcatequi.- Se da así cumplimiento a lo dispues 
  

to de la citada Resolución, de conférmidad a lo establecido en 
  

el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regis 
  

tro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 
  

Repertorio bajo el número 6960.- Quito, a veintiocho. de abril 
  

de mil novecientos noventa y dos El racrsanob;- 
  

  ¡EAS A 
Ous tasa Oaroía Rand -0ras 

  

  %. CaSCOR MERCANTIL Del CANTON QUITÓ. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


